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PARTE OFICÎÂL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im- 
jmrtante salud én el Real sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO REFOMENTO... -.,

Expósicton' Á S. M.

. SEÑORA: iniciada con el Real de
creto de; 17 de: Julio deí año próximo 
anterior la reforma/general de Archi
vos ¡históricos y Bibliotecas ^públicas . 
del reino que la común opinion hace 
mucho tiempo reclamaba, urge ya . 
desarrollar tan patriótico pensamien
to por medio de disposiciones orgáni
cas y reglamentarias; que le lleven á 
cabo.

Encomendados hoy los Archivos y 
Bibliotecas á la varia suerte de sus, 
particulares condiciones determina- : 
das, ya por las diversas circunstan- , 
cias de su creacion;y objetó pr¡mil¡v.o., 
va por la época y sitio en que se estai 
blecjeron, si bien algunos se han or- j 
ganizado casi á impulsos de su pro- 
.pio celo,, y subsisten de manera que 
en cuanto^al régimen ciéntifico y ad
ministrativo, poco dejan que desear, 
yacen los mas da (ellos en olvido y , 
.abandono lamentables, por incuria ó 
impericia las mas veces, y no pocas a 
causa de los cortos auxilios y protec
ción quese les ha dispensado. Intere
sa, pues, ante Lodo clat-iticar los esta
blecimientos de esta índole existentes 
y conocidos, y sentar cuanto a los 
demaSj bases generales de clasifica
ción; procurando armonizar, por lo 
<¡ue á todos toca, la prudente latitud 
que no suscite obstáculos, a insesti- 
gaciones ulteriores ni embarace los 
a.iTegios parciales que del general 
pueden derivarse, con la fijeza nece- 

,sar¡a para que sean faciles y aphea- 
hles, en sazón oportuna, las reglas 
de su organización y gobierno.

, Mas ni esta clasificación podría me

en los trabajos y a fin de que nunca 
se interrumpa el servicio. Los índices 
de todas las Bibliotecas custodiados en 
la-Nacional, y los de lodos íos Archivos 
en el Central, facilitarán el conoci
miento de sus riquezas, y así el Go
bierno podrá ordenar los cambios, 
copias y traslaciones que hayan dé 
efectuarse de un puntó ó otro. Salva
da ademas en lo posible la indepen
dencia de cada establecimiento por 
lo que'respecla á su régimen econó
mico, se invertirán útihnente las can
tidades consignadas á su aumento y 
conservación. Por último, las instruc
ciones y reglamentos determinarán 
de un modo claro y sencillo él régi
men general, de suerte que no si 
proscriba todo lo existente por obe
decer á hálagüéñas pero irrealizables 
teorías, ni por-.temor á innovaciones 
sensatas se toleren mas tiempo los. 
perniciosos efectos ..de la preocupa
ción y,de la rutina.

A estos tres puntos de -clasificación 
de los Archivos y Bibliotecas, cOn'sli- 
tucion del Cuerpo facultativo y- orga
nización-general de tales estableci
mientos, sc reducen las disposiciones 
comprendidas en el adjunto proyecto 
de-decreto. Formado de conformidad 
con el autorizado voto de la Junta con
sultiva de estos ramos/el Ministro que 
suscribe tiene la honra de' elevarlo á 
la augusta aprobación de V. M. con 
la esperanza de alcanzar la protección 
que V. M. dispensa siempre á las re
formas útiles, y provechosas.

Aranjuez 8 de Mayo de 1859.=SE- 
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M.—El 
Ministro de .Fomento, Marqués de 
Corvera.

REAL DECRETO.

Én vista de las razones expuestas 
por mi Mistro de Fomento deacuerdo 
cóñ el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar las siguientes .

BASES. \

PARA LA ORGANIZACION DÉ LOS ARCillVOS 
Y BIBLIOTECAS'PUBLICAS DEL REINÓ.

1.’ Los Arclnvos públicos en que 
se custodien documentos históricos se 
clasifican en generales, provinciales y 
municipales. . ;

jorarse nunca p'or la mayor copia de 
datos ciertos y ordenados, ni ensan
charse el circulo de là reforma á es
tablecimientos que urgentemerUe la 
reclaman, ni obtenérse, en fin, los 
resultados cónsiguientes al arreglo, 
si no se diera al personal destinado á 
este servicio la 'consideración que de 
justicia le corresponde. Escasamente 
atendida se halla la profusion del Ar
chivero y del RÍbliótecario con men
gua del escíarécidó nombre de la na
ción que entré s-us’ hijos cuenta á los 
Montanos, Antonios é Iriartes, á los 
Perez Rayer, Burriel y tantos otros 
esclarecidos varones ;'pero cerrada 
ya la puerta al favor,' concedidos los 
cargos- públicos' dé ornbos ramos al 
verdadero mérito prébado en las au
las y en el servicio, respetándosé en 
lo justo los dèrëéhos de los actuales 
empleados y de los-’besantes, quedará 
constituido sobre sólidos cimientos el 
Cuerpo facultativo de Archiveros-Bi
bliotecarios; tendrá nuevo y noble es
tímulo la juventud estudiosa, y la es
peranza del premio será constante 
aliciente para el trabajo ■.■La nueva 
dotación señalada á los individuos de 
este Cuerpo, arreglándose á la de 
otras carreras y en relación con los 
estudios^y requisitos que>han de reu
nir los que enél ingresen, exigirá sin 
duda algún aumento en el presupues
to del Estado; pero de ninguna ma
nera gravoso, aton.dida- la imp.ortan- 
cia del arreglo., ni de- gran cuantía, 
por ser reducido .el número de altos 
sueldos que se establecen. Err verdad 
que no parecerá esceso que dos ó tres 
individuos encanecidos.: en el estudio, 
y consagrados al servicio público des
de la juventud, alcancen .en los pos
treros años de su existencia una re
muneración que disto aun bastante de 
la que en ¡otros ramos á muchos se 
concede. :

Con tales elementos podrá empren- 
derse la organización científica y con
certado régimen de los Archivos y 
.^iblioXecas.;Estas.y aquellos deberán 
guardar entre sí cierta relación y ho
mogeneidad, y en todos, con ligeras 
modificaciones;, se observarán las mis
mas reglas, así, para, la Íorraacion de 
índices é inventarios, como en lo to
cante al método que ha de seguirse

2 .’ Los generales son de primera 
y segunda clase. \

Son de primera:
El Archivo central, el de Simancas 

y el delà-Corona de Aragón, y de se
gunda, los de Valencia, Galicia y Ma
yor,ca. '

Los demas, considerados hoy como 
provinciales-ó municipalesvíse clasifi
carán según su importancia.

-5.’ Los Archivos que eU 10 suce- 
sivo' Se agreguen al Ministerio de Fo- 
ménlo, ó cuyo personaléntreá formar 
parte del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros-Bibliotecarios', se ■colocarán 
en^ la clase que- les correspondas aten
didas sus condiciones y la proced-oncia 
do los fondos con que se sostengan, a- 
justándose su organización al arreglo 
general de esta ramo.

4 .’ Las Bibliotecas públicas’ que 
hoy existen y las que con éste carúc- 
ter.se formen en lo sucesivo cataran 
bajo la :dependencia inmediata de la 
Dirección general de instrución pu
blica.

5 .“ Para su servicio y organización 
se dividirán en Bibliotecas de prime
ra, segunda y tercera clase.

Serán de primera clase la Nacional 
y las que consten de más de 100,098 
volúmenes; dé segunda, las que coiñ'- 
pi^ndan mas de 20.000, y dé terecrá^ 
las qúeUio lleguen a esté número.

Las que tengan ínénOs de 5,000 se 
regirán del modo que en el réglameú'-' 
to se détermiñé. ' '

6 / El personal destinado al sérii- 
cio facuílativo de los Archivos bis'tb 
ricos y Bibliotecas públicas constiim*- 
rá en lo sucesivo el Cuerpo de Archi
veros Bibliotecarios.

Este se dividirá en tres categorías 
Primera. Archiverps-Bibliotecaiiü> 
Segunda. Oficiales.
Tercera. Ayudantes,
Cada una de estas categoi íps se sub

dividirá en tres grados. Dabrá .aylj- 
mas un Director de la Biblioteca Nic- 
cíonal y olro del Archivo ceniral.

1 7.’ El cargo de Director de la Bi
blioteca Nacional constituye el gi^d« 
superior del Cuerpo,, y eslaril dotad.o 
con el sueldo anual de 40,000 rs. -, 

El Gobierno le.proveerá, eligiendo 
librcmenlo entre los individuos de

* la primera categoría del Cuerpo que
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Layan servido en las Bibliotecas pú- 
idicas, o nombrando, á propuesta en
terna de la Junta consultiva del ra
mo, a persona de distinguida reputa- 
cion literaria que haya dado pruebas 
de sus conocimientos bibliográficos.

8 .* Siendo de nueva creación el 
cargo de Director del Archivo general 
central, le proveerá por esta vez el 
<iobierno, á propuesta en terna de la 
Junta, en persona de conocida repu
tación literaria, acreditados conoci
mientos y práctica en el ramo de Ar
chivos,

El nombrado ocupará en la catego
ría de Archiveros el grado que le cor
responda según su antigüedad.

9 .* Los Archiveros-Bibliotecarios 
del Cuerpo disfrutarán el sueldo anual 
de 50,000, 24,000 y 20,000 rs., según 
su grado.

Los Oficiales el de 16.000, 14.000 
y 42.000, según su antigüedad.

Los Ayudantes el de 10.000, 8.000 
y 6.000 en los propios términos.

10 . El ingreso en el Cuerpo y los 
ascensos, asi de grado como de cate
goría, se verificarán con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 15, 16 y 17 
del mencionado Real decreto.

H. EÍ personal facultativo desti
nado al servicio de los Archivos se 
compondrá por ahora de 4 Archiveros 
uno de primer grado, otro de segundo 
y 2 de tercero: 18 Oficiales; 4 de pri
mer grado, 6 de segundo y 8 de ter
cero: 28 Ayudantes; 6 de primer gra
do, 40 de segundo y 12 de tercero.

12 . El personal de las Bibliotecas 
publicas constará por ahora, ademas 
del Director de la Nacional, de 5 Bi
bliotecarios; uno de primer grado, 
2 de segundo y 3 de tercero: 24 Ofi
ciales; 4 de primer grado, 8 de segun
do y 12 de tercero: 70 Ayudantes; 10 
de primero, 25 de segundo y 35 de 
tercero.

13 .* Los encargados de los Archi
vos provinciales, municipales y cua
lesquiera otros que por la escasez 
de fondos de las Corporaciones á que 
pertenezcan, no puedan ser remune
rados de la manera establecida para 
los individuos del Cuerpo, ni formar 
parte de este, deberán al menos acre
ditar sus conocimientos en paleogra
fía,' ya por certificación de la Escuela 
de Diplomática, ya con el título de re
visores de letra antigua, ó bien, por 
ultimo, sujelándose á un exámen en 
la forma que oportunamente se or
denará.

44 , El Gobierno publicará en la 
baceta las vacantes del Cuerpo facul
tativo de Archiveros-Bibliotecarios, 
convocando para dentro de un breve 
plazo á los que tengan derecho á so
licitarías.

45 .' Así para la provision de que 
que Irala el art. 17 del citado Beal 
decrelo. como para los ascensos en 
categoría, habrá de alenderse á las 
siguientes circunstancias de los as
pirantes.

4 .' Haber escrito ó publicado obras 
literarias ó especiales de bibliografía 
de reconocido mérito.

2 . fener los títulos superiores 
académicos de la Facultad de Letras 
u ® c la Escuela de Diplomática.

5 .' Acreditar sus conocimientos 
en lenguas.sábias ó vivas.

4 .* Haber hecho trabajos especia
les y extraordinarios de clasificación 
ú organización en algún Archivo ó 
Biblioteca.

5 .' Justificar cualesquiera otros 
méritos particulares contraídos en el 
servicio.

16 . Se distribuirá él personal de 
Archivos y Bibliotecas segurt la cate
goría de cada establecimiento con ar- 
leglo á su clasificación, procurando 
en lo posible la estabilidad y perma
nencia de cada funcionario en el pun
to y departamento á que se le destine.

17 . Ademas del personal facul
tativo habrá para los Archivos y Bi
bliotecas el número necesario de es
cribientes, porteros y auxiliares con 
el sueldo y ventajas que en su planta 
especial se determine. Los escribien
tes deberán saber lalin, paleografía y 
alguna lengua viva; ademas, lemosin 
los destinados á los Archivos de la 
Corona de Aragón, y el dialecto galle
go los de Galicia.

18 .' Se formarán reglamentos ge
nerales para el régimen y servicio de 
los Archivos y Bibliotecas.

19 .* Lu Organización de lodos los 
Archivos, la clasificación de sus do
cumentes y formación de índices é 
inventarios serán uniformes en cuanto 
lo permita el sistema por que actual
mente se rigen, conforme á las ins
trucciones especiales que al efecto se 
comunicarán.

20 .* Se remitirá al central copia 
debidamente autorizada de los índi
ces de cada Archivo.

21. En todas las Bibliotecas regi
rá igUfdmente un sistemo uniformede 
índices con arreglo á las instruccio
nes y modelos que acompañarán al 
reglamento general.

22. De todos estos índices se re
mitirá una copia formal y exacta al 
Gobierno, que la comunicará á la Jun
ia. Esta copia ú otra suficienlemenle 
autorizada, se depositará á su tiempo 
en la Biblioteca Nacional.

23. Los Jefes de jas Bibliolecas 
fot marón y remilirán separadamente 
al Gobierno una lista de tos duplica- 
dos y ejemplares repelidos de los es
tablecimientos de su dependencia.

24. Se formarán tambien inven
tarios completos de todos los libros, 
documentos y objetos que se conser
ven en cada Biblioteca.

En el reglamento se esprcsará el 
sistema y la forma en que habrán de 
estar numerados lodos los libros, con 
las anotaciones de estantes, tabla y 
demás circunstancias.

25. ' Los empleados del Cuerpo 
que entraren al servicio de una Bi
blioteca firmarán el inventario de la 
sección que se les confie, y de la pro
pia manera harán entrega de él á 
quien los sucediere.

26. Los libros duplicados ó ejem
plares repelidos que hubiere en las 
Bibliotecas no podrán enajenarse sino 
como objeto de cambios, con la debi
da compensación entre las Bibliole- 
<^.M,«onsulla de la Junia.

27. ' El Gobierno, uida la Junta, 
dispondrá la manera y. sistema de

cambios que con Bibliotecas y estable
cimientos del extranjero puedan ha
cerse para aumentar la riqueza de las 
nacionales.

En cada Biblioteca se pondrá á lo
dos los volúmenes una marca, sello ó 
timbre especial que indique,su pertes 
nencia.

En los que pasen al dominio de otro 
estableclmiénló, corporación ó parti
cular, por cambio ó permuta, se pon
drá otra marca ó contraseña que les- 
liíique en todo tiempo la legitimidad 
de la adquisición.

20 .' De los dos ejemplares de lodo 
impreso que con arreglo á la legisla
ción vigente deben enlregarse en los 
Gobiernos de provincia, se remitirá 
uno a la Biblioteca provincial respec
tiva.

cías.
, Los cesantes del ramo de Ar- 

. J®?® .‘^^ ^^® Bibliotecas chivos y Bibliotecas que hayan servi-29
datan parte al Gobierno, al principio do con bueno nota en alguno de es- 
de cada trimestre, de los adelantos los establecimientos, podrán aspirar 
que se hicieren en los trabajos del es- á las vacantes y ocupar lugar en las 
lablecimienlo; y al principio de cada ternas que presente la Junta á Ia apro
ano remitirán una memoria circuns- bacion del Gobierno
lanciada sobre el estado de la Biblio- Dado en Aran,«a á ocho de Mayo 

Xh/T™ n” ’"® '“'•’'’" ’’® ■““ ochoeicnlos cincuenla y nue- toncui.ido a ella, obras que mas se ve.=Está rubricado de la Real ma- 
bayan solieilado, y reformas que la no.=EI Ministro de Fomento Rafael 
espenenca acreditare como conve- de Bustos v Caslilla 
mentes. *

Los de los Archivos lo harán igual- | -------- -—•——------
mente y en las propias épocas de sus O6ros pública,.
Irubtijos respectivos y mejoras que se f 
pudieren hacer. limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.},

30 ' Las Bibliotecas que en la ac- ®“ '*®^^ ^® ^®^ informes emitidos por 
tuulidad se hallen agregadas á las ®* Gobernador civil. Ingeniero Jefe y 
Universidades é Institutos continua- Consejo provincial de Valencia acerca 
rán prestando el mismo servicio que ’^^^ anteproyecto de la carretera de 
hasta aqui á los citados éstableci- Chirivella á la Rambleta, y de confer- 
mieotos y al público, debiendo comu- “‘‘^^‘^ ^®" ®* dielámen de la Junta 
nicarse con el Gobierno por conduc- consultiva de Caminos, Canales y 
lo de los Rectores. Puertos, se ha servido declarar de

31 .' En Ias Bibliolecas que se ha- ‘®'’®®‘’ ‘’’’^^" ‘’*®‘‘" carretera.
líen al servicio de Ias Universidades ®® ^'®®* ®*’^’®" lo digo á V. I. para 
é Institutos se formará colección de ®“ mleligencia y efectos consiguien- 
lodos los libros de texto referentes á ^®®- *^’®® guarde á V. I. muchos años,
las materias que se enseñen en cada ^^^^‘‘‘^ ^ ^® ‘^“Ï® ^e 1859,=Corvera.
establecimiento, y se procurará an- general de Obras pú-
mentarlas con obras nacionales y es- 1 ^**^*'®‘ 

tranjeras sobre las propias materias y i --------------- -------------
asignaturas. 1

32 .* Se cuidará asimismo de reu- I’’^^®-Sr.: De conformidad con lo 
nir en las Bibliolecas universitarias ó P‘'Tæ®^® P®** *“ ^»^9 consultiva de 
provinciales otra colección especial Canales y Puertos en el es-
de las obras históricas yliterarias que P®“æ"\® instruido en el Gobierno de 
traten mas particularmente de los su- P‘’ovincia de Oviedo al tenor de lo 

prescrito en la Real órden de 14 de 
Marzo de 4846, S. M. Ia Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autori
zar á la empresa titulada Gil y com
pañía para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rió Candin, ú 
la salida de la fabrica de la Felguera, 
concejo de Langreo, con destino á la 
alimentación de 1res máquinas de va
por, lavado de carbones, y demas ope
raciones necesarias para su uso, de
biendo sujelarse á las condiciones si
guientes:

Primera. El caudal de agua que 
se tome del rió Candin será devuelto 
al mismo despues que haya satisfecho 
el uso á que se la quiere destinar.

Segunda. La presa y demas obras 
se ejecutarán con arreglo al plano 
presentado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

ceses ó instituciones dol antiguo reino 
ó distrito respectivo en que cada una 
radica. Y en las provincias que se dis
tingan hoy por sus adelantos en algún 
ramo especial de conocimientos, in
dustria ó arlés, se procurará igualmen
te formar un repertorio completo, en 
cuanto sea posible, de obras, así anti
guas como modernas, sobre cada uno 
de los indicados ramos.

55,' Las Bibliolecas provinciales 
se unirán, siempre que las circuns
tancias lo permitan, á las universita
rias ó de instituto.

Entre tanto se sujetarán al mismo 
régimen que las demas Bibliolecas 
públicas.

a4. En cada Biblioteca universi
taria se irá formando, según lo con
sientan los recursos, un monetario, 
especialmente de las monedas y me-

dallas geográficas é históricas del dis- 
trito á que pertenezca.

55.* La Biblioteca que por dona
ción recibiese de algún particular 
cierto numero de obras, impresas ó 
manuscritas, ó de medallas y mone
das, que basten a formar una colec
ción importante en el ramo ó materni 
sobre que versen, distinguirá y con
servará siempre esta colección con el' 
nombre del donante.

36.* Los gastos del personal y ma
terial de Archivos y Bibliotecas se sa
tisfarán todos por el presupuesto ge
nera 1.

Ingresarán en el Tesoro las canti- 
dades que para cualquiera de estos 
servicios deban satisfacer las provin-
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Tercera. El Gobierno se reserva la 
facultad de disponer de estas aguas 
siempre 40e asi fuese conveniente 

vyara establer un sistema general de 
aprovechamiento de las del espresado 
>io, sin que pueda el concesionario 
i^iclamar en este caso indemnización 
dt ningún género.

De Real orden lo digo á V» L para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1859.= 
Corvera.=:Señor Director general de
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, en la vacante por fallecimiento 
del Teniente General Conde de Val
maseda, al Teniente General D. Ma
nuel de Soria, Vicepresidente del 
mismo Tribunal.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al Teniente General D. Juan 
Aldama é Irabien, Ministro del mis
mo Tribunal.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de iMayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano, = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
al Teniente General D. Ramón de la 
Rocha y Dugí, Capitan general de las 
Islas Baleares.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece dé Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real roano. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitan general 
de las Islas Baleares al Mariscal de 
Campo D. Jaime Ortega y Olleta.

Dodo en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve. = Está rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo, en nombrar Capitón general 
de Caslilla la Vieja al Mariscal de 
Campo D. José Martinez y Tenaquero, 
Capitan general de Búrgos.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Eslá rubricado de 
la Real roano. = El Ministro dé la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

. * Vengo en nombrar Capitan general 
de Búrgos al Mariscal de Campo Don 
Eugenio Muñoz y Castro, Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve. =Eslá rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL
MISMO MINISTERIO.

Por Real orden de 15 de Mayo de 
1059 se ha servido S. M. nombrar Co
mandante general del Campo de Gi
braltar al Mariscal de Campo D. Fran
cisco Serrano Bedoya.

Por otra Real resolución de la mis
ma fecha se releva del cargo de Co
mandante general de Ceuta al Maris
cal de Campo D. Manuel Gasset y 
Mercader.

Por otra Real resolución de igual 
•fecha se nombra Comandante general 
de Ceuta, en comisión, al Brigadier 
D. Ramón Gómez Pulido, segundo Ca
bo en comisión del distrito de Estro- 
madura.

Por otra Real resolución de la mis
ma fecha se nombra segundo Cabo, 
en comisión , del distrito de Estrema- 
dura al Brigadier D. Julian Pavia y 
Lacy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 2/

Por Real órden circular de 4 de 
Marzo de 1844, y á firi de que se res
petase en toda su extension la propie
dad literaria, S. M., atendiendo las 
reclamaciones de varios escritores, 
tuvo á bien declarar que la Real órden 
de 5 de Mayo de 1837, por la cual se 
mandó que no se representase ningu
na obra dramática sin permiso de su 
autor ó dueño propietario, y las de
más disposiciones relativas al mismo 
asunto, compreudían, no solo á los 
teatros públicos, sino tambien á toda 
sociedad formada por acciones, sus- 
criciones, y toda otra contribución 
pecuniaria, cualquiera que fuese su 
denominación; y habiendo reclamado 
D. Francisco Asenjo Barbieri por sí y 
á nombre de diferentes autores líricos 
y dramáticos contra la falla de obser
vancia de aquella soberana resolución, 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que se 
considere subsistente la expresada 
ReaLórden de 4 de Marzo de 1844, y 
declarar que su texto no solo no se 
ha derogado por la ley de lOde Junio 
de 1847, sino que debe reputarse den
tro del espíritu de ella, y tenerse co
mo ampliación de lo que en la misma 
so prescribe.

De Beal órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1859.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

Administración.—Negociado

En el espedíente sobre la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de Atienza para procesar á 
Juan Cabellos y otros empleados del 
ramo de montes de esa provincia, las 
Secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo de Estado han 
consultado lo siguiente:

< Estas Secciones han examinado 
los cuatro espedientes en virtud de 
los que el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara ha negado al Juez de 
primera instancia de Atienza la auto
rización que solicitó para procesar á 
D. Juan Cabellos y otros empleados 
del ramo de montes:

Resulta que en 16 de Junio de 1855 
fueron denunciados al Juzgado varios 
delitos cometidos por un vecino de 
Villacadina al verificar, con la autori
zación competente, cuatro cortas de 
árboles en los años de 1847 a 1851, 
é instruida causa criminal contra el 
mencionado vecino recayó sentencia 
de la Audiencia, dejando sin efecto 
el auto definitivo que en ella se dicta
ra y previniendo que fuese repuesto 
al estado de sumario, cuidando de 
declarar y justificar (ademas de otros 
estremos) si las cortas ó sustracción 
fraudulentas de árboles imputadas al 
vecino Juan Martin Liceras constituye 
un delito aislado ó se ha valido de 
otro como medio sin el cual no hu
biese podido efectiiarlo, como pudiera 
ser la connivencia con los guardas y 
demas dependientes de intervenir en 
las cortas, dar las correspondientes 
guias para la conducción de maderas, 
impedir los carboneos dentro del mon
te, hacer visitas frecuentes, anotar en 
los libros de ellas lo que contra orde
nanza advirtieren y demás deberes 
cuya infracción está demostrada en las 
primeras diligencias de la causa.

Que el Juez, á consecuencia de esta 
sentencia y de conformidad con lo 
que tambien en ella se le prevenía, 
mandó formar testimonio separado de 
las diligencias practicadas refiriéndo
se á cada una de las cuatro corlas ve
rificadas, y antes de proceder á nue
vas actuaciones, de conformidad con 
el dictámen del Promotor fiscal,pidió 
autorización para procesar al guarda 
mayor de montes D. Juan Cabellos y 
demas empleados del ramo que lo ha
yan sido mientras se verificaron las 
cortas de que se Trata:

Que el Gobernador, despues de ha
ber oido al interesado y al Consejo 
provincial, negó la autorización en 
cada uno de los cuatro espedientes, 
teniendo presente, que si bien algu
nos testigos dicen que despues de las 
corlas no se hizo el recuento, otros 
aseguran lo contrario; y estimando 
que áun cuando no se hubiera reali
zado este hecho constituiría única-, 
mente una omisión que habría decas- 
lígarse gubernativamente como las 
demas de esta índole que se hayan co
metido sin llegar á constituír delito:

Considerando:
!.• Que ni se han formulado de

talladamente los cargos que puedan 
resultar contra losempleados de mon
tes á quienes se trata de procesar, ni 
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siquiera se designa quiénes sean es
tos, y por otra parte, de los autos no 
ampliados todavía, como ordenó la 
Audiencia, no resultan méritos bas
tantes para apreciar la culpabilidad 
de los funcionarios contra quienes se 
trata de proceder.

2." Que en este supuesto no tiene 
el negocio estado hoy para conceder 
la autorización que, sin embargo, po
drá volverse á solicitar en su dia, si 
hubiese méritos legales; en el modo y 
forma que prescriben las disposicio
nes vigentes, procediendo hoy tan so
lo corregir gubemativamenle las fal
tas ú omisiones que la misma Audien^ 
cia denuncia, evideneiadas qué seani

Las Secciones opinan que debe con-1 
firmarse la negativa del Gobernador 
de Guadalajara, y lo acordado.»

Y habiéndo§e dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) rosolw de conformidad 
con lo consultado por los referidas 
Secciones, lo comunico á V. S. de 
Real órden para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 deMayo 
de 1859.=Posada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de Guada* 
lajara.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Hmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. 
G.) del expediente instruido'en esa 
Dirección general con motivo de las 
reelamaciones á que dán lugar las 
frecuentes diferencias que se notan, 
en el despacho de los aguardientes 
que proceden de las posesiones espa- 
ñoia4; de América, ha tenido ¡á bien 
mandar, de acuerde con lo propuesto 
por Y. I., que se eleve á IO por 100 
el tipo de 8 que boy se abona á esta 
mercancía, y que la aplicación de Io 
prescrito en el último párrafo del art. 
314 de las Ordènnnzas solo tenga lu
gar en aquellos casos en que resul
ten desfondados los cascos que sirven 
de envase al líquido, entendiendose 
ambas medidas lo mismo cuando se 
trate de la importación al consumo, 
como de la entrada al depósito.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mochos 
años. Madri<l 24 de Abril de 1859.— 
Salaverría.—Sr. Director general do 
Aduanas y Aranceles.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura del con
finado Francisco Lopez Navarro, cu
yas señas se insertan á continuación, 
el cual se fugó del presidio de Burgos 
la mañana del 17 del actual; remi
tiéndole si fuese habido con toda se
guridad á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de aquella Capital.
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Valladolid ÍD dé Mayo de 1059, 
Íor Ibáñez dé Aidecoa.- ■

Señas deí confinado Francisco Lopez 
Favarro. VQ\ci y cejas negro, ojos 
castaños; 'nariz,, boca y cara regular, 
barba cerrada, estatura 5 pies, color 
bajo, edad 40. años, tiene.una.cicatriz 
en la frente; natural de Novelda, par
tido y provincia’de Alicante,

fíopa^ dé vesUr.^^ Un pantalón de 
paño negro, un-ranglan dé id. id. y 
tina gorra id. con visera.

ANUNCIOS. OFICIALES.

JUNTA BE LA JíKUBA PUBLICA.

PdelaéTon-midid-^Td

• Los interesados, que á continuación 
se espresan a creed or.es- al Estado por 
débitos procedentes de la . Deuda del 
personal, pueden aendir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que pr.eviené.la .Re,al órden de 25 
de Febrero de 1856, ó la Tesorería dé 
la Dirección general de la Deuda, de 
10 á a en los dias-wo feriados-á reco
ger los créditos de dicha Deuda quese 
han Ghlílidó á virtud dei lás'liquida
ciones practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia 
de'Válladbli'd, én él concepto ríe que 
previáméñté han de obtener del Dé- 
^'^^^^^,®^ ^^ llqúidéciOir la fácturá 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán dé manifestar el num. dé 
sal ida dé sus f espécli vásliqu idaciéneá:

-VALLADOLID.
Número. ■ .
d.e salida -

liquida- / '
'’Giô-n'eê. ' ' •

intérésados

09/15 DíEnriqué Ambrinos. ' 
09710 • Roqué ‘Cuadrado.' • . 

‘69717- Siméndétástro, ’ ’ 
09718 Lázaro Hernandez.
097í9 ” Lóbenzo' Laza. ' 
09720 Vicente Llérenle. ' ' ' 
^^J-^'./ManuérAníónló Martinez. 

-097-^2 Isidoro Moreno. ' 
09725 • Hipolito Moral. .

•^ 09724 -Sahtiago Peréz*. . . 
0972it úMarcos-dé Prado. ' . ■ . 

^■09726^;>©iggó;déLPozé;'. • 
09727 Celesluío-’Pinar. ' .- . 
09/28 Eugenio de Vega.

Madrid 50 de Abril de 1859.= 
V." •R.‘’=El Director general Presi
dente, Sanchp.=El Secretario, Angel 
b • de Heredia.

fh José Anlonio cíe la Campa, Juez de 
.^ri^nerá iiistdncia de esla Ciudad 
de Medina de liioseco y su partido.

' En los autôs de terccria de dorhi- 
uiü enlabiados por el Proeurador Don 
Maleo Berrios, a nombte de D. Julian i 
•de la Gbanja, veemo de .esta Ciudad, 
<ohtra leresa Maestro^ residente en 

•V dial ba del Aleor, en los que iainbien

Cás- fué parte el indicado Procurador en 1 podido pérseguirsé donde quiera que 
renresenlnp.inn . 3represeniacion de D. Evaristo Sanchez sé halle:

Resultando qué habiendo’ sido' 
emplazada y no compareciendo la eje- 
c-útada-Terésa Maestro, se la^ ha de
clarado en los autos rebelde: '

Considerando que el Juez de paz

de esta población, á virtud de haber 
sido citado de eviccion-por el primero 
y el Procurador I>. Francisco. Valles
pin, como apoderado de Vicenta Pó-' 
ramo, su convecina, se ha dictadoTa^ 
sentencia que dice asi.

Sentencia: En la Ciudad de Medina 
de Rioseco á 18 de Febrero de 1859, 
el.Licenciado D. José Antonio de la. 
Campa, Juez de primera instancia de 
olla y su partido; en los autos enlrq 
D. Evaristo Sancíiez, vecino de la 
misma Ciudad., demandante, en el 
concepto que se espresará, su Procu
rador D. Mateo Berrios, y de la otra 

■ parte Doña Vicenta Páramo, de igual 
vecindario, demandada, su Procura
dor D. Francisco Vallespin, en los que 
se ha citado tambien á Teresa Maes
tro, viuda, residente en Villalba y 
poi su lebeldia los estrados del Juz- 

- g^dó, sobre tercería de dominio de 
una casa en lá calle del Campanario, 
^i^d^*iie con las de D. Victor Parriga 

, y héredéros de Pabló Carriedo: '^ ' 
' Resultando que Teresa Maestro 

fué demandada en juicio verbal por 
D. Evaristo Sánchez y condenada á 
pagarle 006 rs.; y por no haberlo ve
rificado sé procedió al embargo de la 
casa lelácioñadá, tomando razón én 
la^Contaduría de hipotecas en Junio 
^.® ^d57, tásandose en 6,250 rea- 
^®^ X 3djúdicándose en falla dé posto
res al ácreedor en '4,167 rs. por auto 
^•Í, í^./í^ Sétiembre de aquel año; lía- ' 
biéndoíe otorgado escritui-a Judicial á 
28 dé Enero de '1858: ' ,

Resultando que la Teferida Teresa 
Maestro hipotecó la insinuada casa á 
Francisco Redondo (hoy difunto)para 
Ia seguridad, de una deuda de 5,795 
reales en 7 de Agosto de 18.57,.' obli
gándose al pago en 50 de Setiembre 
dM mismo año; y por no haberlo' ve- 
riucado instauró demanda ejecutiva 
la viuda del acreedor Doña Vicenta 
Páramo, liaciéndose el embargo en 
la lepetida casa que se hallaba medio 
desmoñiada y en sus materiales:

Resultando que 1), Julián de la 
.Granja propuso .tercería de dominio 
fundada, en el que le correspondia la 
casa litigiosa por.Iiaberla compradoá 

! D. Evaristo Sánchez, pidiendo á la vez 
que sede, citara de evicción:

:R.esultando que en virtud de este 
emplazamiento ha continuado Sarir 
chez lajercería apoyada en el titulo 
de compra y. anegando que, Teresa 
Maestro haber .causado la hipoteca en 
favor de Francisco Redondo después . 
que fa easa estaba .embargada para el 
pago de su deuda.

Resultandoékcepéionada la nulidad 
de dicho embargo como procedido ' 
de un juicio que la entrañaba y que 
'siempre sería incivil, retiriéndose á 
«una finca de crecida importancia pa- 
ra el cobro de una deuda insigniíican- 
té’,j alegando ademas que supuesta | 
la interdicción ño por eso la había 
para constituir hipoteca sobre el in
cidente del precio, sin que por lo tan
to pudiera tener cabida la tercena de 
dominio, Iratándose de una obliga
tion afecta .siempre á la cosa que ha

pudo decretar el embargó:
Considerando que Teresa - Maestro 

pudo hipotecar su casa por el importe 
que escediera al que habia motivado 
dicho embargo:

Considerando que el referido Juez 
pudo vender válidamente la es{>resa- 
da casa embargada é hipotecada: 

- Considerando que.si bien es prefe
rente el derecho al cobro, en el im
porte de la misma del acreedor Don 
Evaristo Sánchez que pidió y. obtuvo 
el embargo ántes que se causara la 
hipoteca á favor de Francisco Redon-, 
do, le tiene la representacion.de; este 
último por el res to-del importe de 
dicha casa cualquiera que sea el 
dueño: ..

Considerando que en las acciones 
hipotecarias ó rey persecutorias por 
mas que se dirijan.á la.cosa obligada, 
siempre han de entenderse las actua
ciones con eí poseedor:

Considerando que., lo es en yirtud 
del título legitima p. Julian .de la 
Granja en subrogación de D. Evaris
to Sa.nchez.

Vistas las leyes 52 y 65, título V, 
partida 5.” y los artículos 891, 892 y 
1181 de la ley de Enjuiciamien-lo civif;

...F.allo: Declarando del dominio del 
D. Julian dé la Granja la cas'a litijió- 
sa, con la obligación de pagar la deu
da oue reclama Viéenta Páramo, has-
la el importe de la misma casa, con 
es’clusión del crédito y costas dé Don 
Evaristo Sánchez, a qué estaba afecta 
primeraménté. Así por ésta sententia 
definitiva y,sin especial cóndenacioñ 
de costas, previniendo qué se inserte 
én el Boletín o^ciaí dé la* provincia; 
lo pronuncio,, mando y firmo.=José 
Antonio de lá Campa.
. Proñuneiamiénio. Dadá y pronnñ- 
ciada fué la séntenciá deílmiiva que 
antecede [íor el Licenciado D. José 
Antonio/de la Campa, Juez de pri- 
mera insláncia dé ésta Ciudad de 'Me- í 
dina de Rioseco,- estando” haciendo 
audiencia pública ‘en tila hoy 18 de 
^lebrero dé 1859.=Dóy fé.=L. Ala- 
riaño Parriga. f

Pon Andrés flernando, AlyuadíMél 
juzgado de primera instancia cíéesla 
Ciudad dé Valladolid y su partido. 

r'-^. Por el presente segundo edicto ha- 
igo^ saber: se- venden judicialmente en 
.publica licitación, las.lincasqué á-con- 
iinuacion se designan^ con su cabida, 
linderos y tasación, de La-pertenencia 
de Vicente Dieguez, vecino dé Puen
te Duero, para hacer pago con su im
porte á D. Adelaida de Reinoso, de 
esta vecindad, de la cantidad 4.000 rs. 
que la adeuda, réditos de un 6 por 100 . 
anual y costas que se la han origina
do en la demanda ejécutivíi sustan- 
^i^’éa. . ; ,

Uncoto redondo titulado dé S. Blas,, 
que consta de 25 obradas y media de 

pinartasadas á 120 rs.- una v de .lO 
obradas, de tierra. á;.1.60. rs. una, y.Me 
de 50 avanzadas ,de jmajuelo de 44p 
cepas, una á razón de 660 rs. aran.* 
zada, incluso la casa lagar y bodeg.:.? 
arruinado, valuado todo en 24460. rs. ,, 
situado en el término de Viana de Ce
ga, que linda al naciente con tierras 
del colégio d,e los Ingleses,.al medio- 
dia con monte encinar de D, Pelayo 

j Cabeza.de. Vaca. . .
Un majuelo en término de Lajuna 

de cabida de aranzada y media, que 
linda al naciente con tierra de Hilario 
Velázquez y al poniente con otro de 
Felix Velázquez, tasado en 4240.

Una casa molinera sita en el casco 
de Puente Duero, calle íinicá en la ace 
ra que mira al naciente, linda al cos
tado derecho con casa, de Francisco 
Navarro, y al izquierdo con otra de 
Vaientin Diegirez , tasada en 7500 rs.

Uña bodega y lagar subterránea es - 
tramurós de Puente Duero, al pago, de 
Vásaréjo, qUe linda á la derecha Cómo 
en ella sé entré con otra' de ¡Roque 
Cimavilláf herederós de Nicolas Tas
cón y Victoriano Santos, tasada en 
2400 reales. ,

La subasta tendrá lugar el dia 27 
del que rige y hórá de las doce.de su 
mañana en el ofeio del escribano que 
refrenda. . ; . . .

Dado en Valladolid á 11 de Mavo de 
1859.—Andrés Hernando.=El Escri
bano actuario, Simon de Monéo.

A voluntad .elesu propio dueño se 
arrienda el aprovechamiento de- p.’is- 
tos tfe loSí prados qu.e pertenecieron 
al lugar de Dueñas,, partido judicial 
de Medina dpi Campo,, solo para gana
dos de .astagpcaballares, desde 1.“ de 
Junio al 29.de.Sel.iembre de este año. 
Tambien se arriendan los rastrojos 
del mismo término para ganado.? do 
Iana, .o dejcerda,,.uno y .otro con de- 
rechq^il libre, uso de las aguas,. Los 
que quieran- enlerarse, acudirán ú 
.D.om.i.ngp4topso„.:yecino del referido 
lugar de Dueñas, el dia 28.de este mes, 
donde estarán de. manifiesto las con
diciones. ,

Quien’qúisiére comprar varias ro
pas, baúles y papeles de música per
tenecientes á D. Antonio Gabaldón y 
Campoamor, barítono que fué de la 
compañía de zarzuela de esta Capitali 
y que se vénden para hacer pago de las 
costas y gastos del juicio en que fue 
condenado por la cansa ségnida contra 
él por heridas á D. Marcial.de la Cá
mara, acuda á la Escribanía deí Nú- 
mero de D. Manuel Aíarlin de Lezcano 
en donde- tendrá efecto el remate la 
mañana ¡leí Sábado 28 de esté me^ v 
hora de las once dé Ía misma en ade
lante, con asistencia del Alguacil co- 
ipisionado. D. Andrés li.ernando.

VALLADCUD:
ÍMPBENTA DE MaNJAHHES Y Co.MPAÑIA, 

Plazuela de las Any as lias núm 5.
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